
Ejecutivo 

Radicación No. 680013103006 2021 – 00183 – 00 
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, dieciséis de julio de dos mil veintiuno 

 

La subsanación allegada no se hizo conforme a lo ordenado en los numerales 2 y 6 del auto inadmisorio, 

porque no se determinó el domicilio de la parte demandada y tampoco se pronunció acerca de cuál de los 

dos textos de la demanda que contienen los hechos es el que se debe tener en cuenta, máxime cuando 

en ambos se alude a las dos letras de cambio, sin que pueda afirmarse entonces que se trata de aspectos 

complementarios, luego, porque no se cumplieron los requisitos establecidos en los numerales 1 y 5 del 

artículo 82 del C.G.P., en concordancia con el canon 90 ibídem, se dispondrá el rechazo de la demanda. 

En mérito de lo expuesto el suscrito Juez, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Rechazar la presente demanda promovida por Olga Regina Mora Sandoval contra Ana 

Ilce Jiménez Laguado, por lo expuesto en la parte motiva de este auto. 

 

SEGUNDO: Hacer entrega de los anexos de la misma a la parte actora sin necesidad de desglose y 

archívense las diligencias. 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Por: 

 

EDGARDO  CAMACHO ALVAREZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 006 DE CIRCUITO CIVIL DE LA CIUDAD DE BUCARAMANGA-

SANTANDER 
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